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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 19 de agosto de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0632-2024-R-UNALM. - La Molina, 19 de agosto de 2024. 
CONSIDERANDO:  Que, el Estatuto de la UNALM, en su Artículo 286°, establece 
que la UNALM hace de la acreditación el instrumento para la mejora continua de la 
calidad de sus procesos académicos y administrativos, y para rendir cuentas a la 
sociedad, de forma pública y transparente, y recibir, de ella, el reconocimiento de su 
historia, presencia y futuro como ente fundamental del cambio para su desarrollo; 
Que, el Reglamento General, en su Artículo 663° estipula que los procesos de 
autoevaluación con miras a la acreditación de los diversos programas de pre y 
posgrado de la UNALM se realizan en coordinación con la oficina de calidad y 
acreditación a fin de tomar conocimiento, monitorear el proceso y ofrecer orientación 
que se considere necesaria;  Que, mediante Comunicación N° OCA 165/2024, la Oficina 
de Calidad y Acreditación solicita la aprobación de la Directiva N° 06-2024-OCA-
UNALM “Estudios de pertinencia, demanda social y demanda laboral de los 
programas de estudio de pre y posgrado en el marco del ordenamiento institucional”; 
Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 314 del Reglamento 
General de la UNALM y estando a las atribuciones conferidas al señor rector, como 
titular del pliego;  SE RESUELVE:  ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar la Directiva N° 
06-2024-OCA-UNALM “Estudios de pertinencia, demanda social y demanda laboral 
de los programas de estudio de pre y posgrado en el marco del ordenamiento institu-
cional”, que consta de cinco (5) folios y forman parte de la presente Resolución.  
Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.- 
Jorge Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. -Sellos del Rectorado y de la 
Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo 
con poner en su conocimiento.

 
 

Atentamente, 
 

 
 

SECRETARIO GENERAL 
 
c.c.: OCI,R,DIGA,OCA,OPL 
















